
 
Seguro Siempre a Mano 
 
 

Exclusiones 
 
 
La indemnización de esta póliza no se concederá en los siguientes casos: 
 
a) Enfermedades pre-existentes al inicio del seguro. 
b) Suicidio 
c) Guerra, invasión, hostilidades u operaciones bélicas con o sin declaración de guerra, 

guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, poder militar o usurpado, ley marcial, 
motín o conmoción civil. 

d) Viaje o vuelo en vehículo aéreo de cualquier clase, excepto como pasajero de transporte 
aéreo comercial. 

e) Participación como conductor o acompañante en carreras o ensayos de velocidad o 
resistencia de automóviles, motocicletas, lanchas a motor o avionetas. 

f) Participación o intervención, directa o indirecta en actos delictuosos 
g) Uso de armas atómicas, bacteriológicas o químicas.  
h) Ataques o intromisiones en instalaciones y plantas de almacenamiento que conduzcan a 

la liberación  de radiactividad o de sustancias bélicas atómicas, bacteriológicas o 
químicas. En particular tampoco se otorga cobertura cuando se realizan ataques o 
intromisiones nombrados haciendo uso de la tecnología de la información. 

i) Eventos accidentales ocurridos a consecuencia de la liberación súbita de energía 
atómica, radiación nuclear o contaminación radioactiva (controlada o no) 

j) Epidemias. 
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